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Esta publicación, consta de una Revista científica mensual y de este Bo letln.sque se publica todos los lunes,
costando la suscripción anual-a ambos periódicos VEINTE PESETAS, que deben abonarse por adelantado, errípe-

zando sie~'pre a cóntarse las anualidades desde el mes de Enero.

generalesCuestiones
Aclarando.c--«. Parecerla he¡¿ (f1IE' el farmacéutico percibiera por cada presta-

cion de servicios una cantidad igual a la que, taruoieu P07 cada prestación} cobrase
el ueterinariorv.s=), \'TL¡\DOT PUIG. ,

No, señor. Así me veo obligado a contestar, muy' a pesar mío, a sus deseos
'de conciliación con respecto a la resolución del problema planteado con la pu-
blicación del artículo «Tarifa farruaco-veterinarias.nt que honran sus comentarios.

y digo qué no, porque no es lo mismo hacer una visita a varios kilómetros -
de distancia del punto de residencia del veterinario, que hacer la misma visita
cerca de su casa. "En este caso, suponiendo que el veterinario haga la misma
fórmula, debe de cobrar con diferencia de precio ambas visitas, en tanto que el
farmacéutico cobrará igual u na que otra. -

• En igualdad de distancias, también existen prestaciones de servicios veteri-
narios de mucho trabajo manual y pérdida. de tiempo para el facultativo, y ape-
nas si hay necesidad de formular, y, no obstante, en una visita de un momento,
puede haber necesidad de extender varias recetas, todo lo cual corrobora que es
imposible aceptar y poner en vigor la pregunta que encabeza estas líneas.

Dejando aparte estas particularidades y examinando el asunto en su aspecto
general, es fácil demostrar, asimismo, que la proposición de) ilustrado farmacéu-
tico Sr. Viladot Puig, beneficiaría en grado sumo a los veterinarios, a la par que
redundaría en perjuicio de los señores farmacéuticos .

. Me explicaré. Nosotros, por desgracia, no podemos cobrar nuestros servicios,
más que con relación al beneficio obtenido por los dueños de nuestros-pacien-
tes. Son innumerables las intervenciones que dejamos de cobrar O cobramos po-
bremente si no se obtiene el resultado apetecido. Además, y en otro concepto,
la iguala veterinaria oscila entre cinco y diez pesetas anuales por équido. [Seria
posible, pues, que el farmacéutico admitiera la misma iguala, o que no le paga-
ran algunas veces los medicamentos? Creo sinceramente que no, porque sería
una ruina para él. I

No pudiendo aceptar la propuesta del distinguido farmacéutico Sr. Viladot,
fácilmente se comprende que el problema no lo pueden resolver los veterinarios
solos, ni los Iarrnacáuticos, aisladamente, tampoco. Abarca a las dos profesiones
y de ahí la conveniencia de que el Comité Centrai de nuestra Asociación y la
representación de la Farmacia en Madrid, nombren una comisión mixta para
estudiar el problema y coordine los intereses de ambas clases con las de eco-
nomía pecuaria.

. ***
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El guarnicionero cobrará igual la correa- destinada a un hombre que a un
solípedo, si ambas.son exactamente de las mismas condiciones.

Pelo, comúnmente sucede al guarnicionero lo contrario que al farmacéutico;
es decir, que se verá obligado a percibir más de 'Ia -correa destinada a uñ ani-
mal, 'que a un hombre, puesto que una piel sumamente delgada y una sencilla
hebilla son suficientes para el segundo, mientras que para el primero se necesita
un material muy fuerte, cosido a conciencia y hecho todo a proporción de la
fuerza y docilidad del cuadrúpedo, y como que al artesano, además deL importe
del material emplado, ha de contar su. jornal :y no un margen técnico, es evi-
dente que como objeto más sólido y de más costoso trabajo, ha de resultar siem-
pre más caro. ~

y volviendo a nue~tro campo, diré que se ve amenudo que un-mismo mé-
dico cobra diferentes honorarios, según la hora de la consulta, pa ra subvenir a
las exigencias del rico y a las necesidades del pobre, y sabemos también que
todos los médicos no cobran sus visitas al-mismo precio, 111tampoco ignoramos
que todos ellos tienen visita gratuita. -

Así como el médico exige de su trabajo según el cliente, nosotros, los vete-
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rinarios, no podemos apartarnos de la norma de percibir de nuestro trabajo con
relación al valor del animal y del beneficio obtenido por su dueño.

La misma formación, según tengo entendido, además de la tarifa oficial, tie-
ne otra segunda para beneficencia, así como creo que existen. medicamentos
que tienen distinta tarifa según sean para uso interno o externo.

Y, teniendo a la vista todos estos ejemplos, ¿por qué, el farmacéu tico, no
ha de poder amoldar la tarifa, según si el destino es para el hombre o para un
irracional? .

Administrándose al hombre parecidas dosis de medicamento que al perro
y al cerdo, es un contrasentido que el farmacéutico los trate por el mismo ra-
sero. Debe de aumentar su margen técnico para el hombre y disminuirlo para
nuestros enfermos, 'porque, también, jamás podremos cobrar nosotros miles da
.pesetas de un servicio veterinario, como suelen cobrar los médicos, aunque la, in-
tervención de ambos sea de la misma índole.

Por tanto, el farmacéutico que 'sirve a los hombres y a los animales debe de
diferenciarlos en su tasación, ya que tampoco son idénticos los rendimientos de
la medicina humana con los de la medicina veterinaria.

** *
Perdone el señor Viladot, que me haya entretenido remachando el clavo

para desvanecer ciertas nebulosidades, pues de otro modo no lo hubiera hecho,
porque ya demostró estar convencido de la necesidad de desfacer el entuerto por
mí señalado: conste que le agradezco en lo .que significa, su buena disposición
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para resolver el problema y confieso que su generosidad va más allá de lo que
yo esperaba.

Nunca soñé que mi humilde persona, a pesar de ponerel defecto' sobre la
mesa, tuviera que ser quien había de intentar resolverlo, porque carezco de ap-
titudes y condiciones para ello, pero, con todo, y solo por corresponder a su
amable invitación para encontrar, una fórmula adecuada a los intereses agro-
pecuarios ylos de nuestros respectivos profesionales, lo intentaré en 'breve, por
si se digna aceptarla la distinguida y abnegada Clase farmacéutica, -a la cual
quiero y respeto tanto como a la mía, "puesto que hermanas son.--M. Marco
Trafack. -

/ Informaciones oficiosas
Junta del Comité Central Directivo de la A. N. V. E.-Se celebró esta

Junta en el domicilio de la Asociación' el día 9 del pasado mes de Diciem breo
Apenas leída y aprobada el acta de la sesión anterior se da cuenta de la li-

quidación de ingresos y gastos efectuados durante el mes de Octubre, que es
aprobada; resultando un total de ingresos de 1.170 pesetas y de gastos de
1.736,45 pesetas, por lo que queda un sa-ldo a favor de. 1I.297 pesetas con 9S
céntimos.. '

Se estudian los oficios números 42 y 43 del Colegio de Granada. El primero
consultando si el Inspector p. ovincial de Higiene y Sanidad pecuarias puede ha-
cerse cargo de la ii spección de carnes de cerdo en mataderos particulares para
la venta pública que sacrifican reses diariamente, lo que se informa en se-ntido'
afirmativo, y el segúndo proponiendo que este Comité remita todos l-os asuntos
de la provincia de Granada a informe previo del Colegio, lo cual se acepta.

El Secretario da lectura a varios documentos de la Federación Nacional de
Colegios médicos españoles proponiendo una votación para la designación de
un miembro para el Patronato cientifico que ha de organizar el In Congreso Na-
cional de Ciencias Médicas, en representación de la clase Veterinaria y que se
acuerda contestar en el sentido de que' por la representación que esta Asociación
tiene, la designación para la comisión que se propone ha de-hacerla esta entidad
por el Pleno del Consejo Nacional, ya que todos sus acuerdos son censurados.
por la Asamblea general. A la vez interesar esta Asociación de aquella directiva
el que tengan en cuenta que tanto por la antigüedad de la profesión como por
los doce años de carrera, y sobre todo, por su significación sanitaria, haga figurar
siempre a la Veterinaria cuando la citen a continuación de la Medicina y nunca
después de- la Odontología.

Se leen dos documentos de don Mariano Aguilar, de Burgos, en los que se
acuerda informar en el sentido de que el reconocimiento domiciliario es sola-
mente para la reses de cerda.ipara las qué es obligatoria la inspección micográ-
fica y que el reconocimiento de los demás está regulado-por el artlculo-j.? del
Reglamento que exige un Matadero-o habilitar un local.

Se da por visto un escrito del Presidente del Colegio de Ciudad Real sobre
dimisión del cargo que rué solucionado con anterioridad.

A continuación es tratado un escrito de don Pedro Lucas, de Cieza (Murcia),
que se contestará en el sentido de que si dicho señor tiene el nombramiento
hecho por el Ayuntamiento y tiene la credencial, no debe dimitir, 'pues para
desempeñar los dos cargos le autoriza el Reglamento de Epizootias. El Ayunta-
miento si 'quiere puede nombrar más Inspectores pero sin privar el ejercicio de
las suyas y que haga-ver al delegado gubernativo esa disposición, y sobre todo
no dimita, pues solo pueden privarle por expediente. I
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Se da por vista la R._O. que concede la representación' de los 'titulares a la
Asociación, con el propósito de .o·-ganizar seguidamente este nuevo servicio.

Se estudia una carta de don BIas Picaza García, de Tarazana de la ~lalÍcha '
(Albacete), dándose de baja en esta Asociación, que se acepta y 'un escrito del
Colegio de Guipúzcoa sobre inspecciones que-se informará en el sentido regla-
mentario; y, por último, se deja sobre la mesa varios asuntos para la .próxima

- sesión que ha de celebrarse en breve. '
Notícías del NegociJ!do pecuario de-Fomento.-ENTRADAS.-Los ins-

pectores provinciales de Higiene Recua¡ja de Baleares y Santander participan
que por-los Ayuntamientos de Puigpunet y Argoños han sido nombrados, res-,
peéflvamente, inspectores municipales' de Higiene y Sanidad pecuarias los serio-
-res don Buenaventura Barceló y don Antonio Eraña.

'- -Bl gobernador de Vizcaya, remite el expediente de sacrificio de una vaca
perineumónica de don Esteban Ibasgueugoitia, de Fama. ,

. -]}on Agustín Hernández, vecino de Pedraza (Segovia), envía recurso contra
la multa que le impuso el gobernador de Ciudad Real por infracción del Regla-
mento de Epizootias, '

Disp0:',iciones oficiªles
Ministerio de la Guerra.-REcoi\lPENSAs.-R. O. circular de 21 eJe /enel'O

(D. O. núm. 18).-Concedéla Cruz del Méri-to Militar con distintivo-rojo.ide la
clase correspondiente a su empleo, a Jos veterinarios primeros don Carlos Gar-
cía Ayuso y don Gonzalo Espeso del poza, en atención alos servicios y méritos
que contrajeron asistiendo a las operaciones realizadas en África.

-OFICIALIllADDE COill1'LHmNro.-Dos HR. OO. de 24 de enero (D. O, núm. 191'--
Se concede el empleo de veterinai ios terceros de -complernento a los veterinarios
auxiliares en segunda situación de servicio efectivo -don José Fuertes Catalán y)
don .Tomás Fernández Riego, con la ant.igüedad de esta fecha y quedando ads-
criptos para todos los efectos a la .apitanía general de la segunda y tercera re-
gión, respectivamente. - .

DE!:>T1NOS-R. O'. circular. de 27 dé enero (D. O. núm. 20).-Se destina a""'lo?i
jefes y oficiales del Cuerpo de Veterinaria Militar y veterinario auxiliar, compren-
didos en la siguiente relación, incorporándose con urgencia los destinados a
Africa.--27 ele en'~ro de 1925.-Señor...

Subinspeao. ueteriuario de sfgunda close.-Don Manuel Tejedor Pérez, aseen-
di o, de este Ministerio, a jefe de Veterinaria Militar de la séptima región (F).'

Veterinario 11layor,-Don Juan Ibars Sancho, ascendido, del 21 tercio .de la
Guardia Civil, a disponible en la cuarta región. I

Veterinarios pri1Jteros.-Dof.J Esteban Santos Torres, de disponible en la se-
gunda región, a la Academia de Artilleria«(1'); d(:)J1José Roca Alegret.j del regí-
miento Cazadores de "Tetuán, 17 de Caballeria, a la Yeguada Militar de Smid-el-
Má (1'); don Fermín Morales de Castro, 'de la Academia 'de Artillería, al 2.1 tercio
de la Guardia Civil (\1), real orden de I5 de noviembre de 1924 (D. O. número
258); don Santiago Gómeí Bargo, ael- 15 regimiento de Artille: ia ligera, al de
Cazadores de Vitoria, 28 de Caballería (F), real orden de 13 de agosto de 1924
(D. O. núm. 180); don José Soler Vives, de la Yeguada Militar de Smid-el-Má, al
regimiento Cazadores de Tetuán, 17 de Caballería IV); don 'Gonzalo María Arro- -~
yo, del Regimiento Cazadores de Vitoria, 28 de Caballería, 81 Tercio de Extran-
jeros (F); don David Fernández Novoa, ascendido, del primer tercio de Caballería
de la Guardia Civil, a disponible en la octava región; y don Luis Arciniaga C~-
nada, ascendido, del' regimiento Cazadores de Alfonso XIl1, 24 de Caballería, al
de Lanceros de España, Z de la misma Arma (V).
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:Veterinarios segundos.-Don Gregoriu López de Maturana y Pérez de Arri-

lucea, 'de la Escuela ele Equitación Militar, al regimiento Cazadores de Alfonso
XlJl 24 de Caballería (\ ); don Crescenciano Arroyo Martín, del regimiento Lan-
cero's de Farnesio, 5 de Caballería, al primer tercio de Caballería "de la Guardia
Civil (V), real orden de 9 de agosto de 1924 (D. O. núm. 177), Y don Eladio Gó- _
mez Diez, del Depósito ganado -de Mejilla, a la Escuela de Equitación Militar (V).

Veterinarios tercerQs.-Don Valentín ele Benito Ortega, del regimiento Caza-
dores de Trevifio, 26 de Caballería, yen comisión ~en la compañía de víveres de
montaña del tercer regimiento de Tntendencia, cesa ~11.. la expresada comisión,
incorporándose a su destino de plantilla; don Pedro Martín Marassa, del sexto
regimiento de Sanidad Militar, al d'e La?ceros d(l Farnesio, 5.° de Caballería, en

El Fenal, prod ucto español elaborado por eL I11stituto de productos desinfesta«.
\ tes, con el concurso de la Asociación lVacional

Veterinaria Española, es un desinfectante, ger-
micidaj microbicida, insecticida y antisární-
ca de primer orden, con mayor poder que el

. ácido fénico, según dictamen del Instituto Na-
cionat de Higiene de Alfonso XII'!.
. El Fenal Ita sido declarado de tailidaa

públiéa por fa Dirección 'general de AgTicul-
tura e incluido entre los desinfectantes del ar-
tículo I55 del Reglamento de episoetias. _
. Deben emplear el Fenal todos los Veteri-

narios en las enfermedad es de Ia piel y de las
vías respiratorias, pues es el más microbicida y
el, más económico, ya que puede emplearse en
solución del 1 al 2 por roo, y deben: aconsejar
'a'los agdcultores y ganaderos-que lo empleen
en la desinfección de los establos, corrales y
gali-ineros con preferencia a los demás pro-
ductos similares.

Se sirve el Fenal en bidones de 'cuarto de
kilo, de un kilo y de cinco kilos, en latas de
r8 kilos,y en barriles de 200-kilos. Diríjanse
los pedidos de Fenal a estas señas: Bailén 5
y 7, BILBAO.

plaza de segundo(V); don José Panero Buceta, delséptimo regimiento de Artillería
J pesada y en comición en Ja compañía de vív res de montaña del segundo regi-

miento de Intendencia, cesa en la expresada comisión, incorporándose a su des-
tino de plantilla, y don Francisco Serrano Sánchez, del segundo regnnientóde
Artillería de montaña (grupo expedicionario en Melilla) al Depósito de ganado de
Melrlla, en plaza de segundo (V), real decreto de 4 de.' ulio de J 924 (D. O. nú-
mero 150). \ - -

Veterinaúo auxdzar.-Don Angel Dilla Carpintero, nombrado por re»I orden
de 7 de abril de J923 (D. O. núm. 17<9), al regimiento de Aerostación.

Retaúó1i nr!tmeJ-o .l.-Personal comprendido en el a)2artadó A del real decreto
de 9 de mayo=de 1924 (D. O. núm. JOS), artículo 2.cr: Veterinario 7i'W)01', don
Eduardo Fáriñas Abril; veterinario seg-undo; don Manuel Pino Calderón.

Relación 7tÚ7IU¡..r0 2.-Personal que correspóndiéndote destino forzoso ha sido
exceptuado Con arreglo al artículo 2.° del citado real decreto: Ninguno:

Relación número J.-Personal que no puede solicitar destino voluntario a
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Africa, por faltarle menos de seis mess, según cálculo, para ser destinado forzoso:
Veterinarios mayores. - Don Juan Ibars Sancho, y don Florentino Górnez de

Segura Rodríguez.
Veterinarios prillteroJ'.-Don José Tutor Ruiz, don Prisciano López del Amo,

don Miguel Arroyo Crespo, don Jesualdo Martín Serrano, don Ricardo Mondéjar
Carcía- don César Desviat Jiménez y don Carlos Cervero López.

Veterinarios terceros.-Don Juan Ruiz Domínguez, don Manuel' Sánchez Por-
tugués, don José' María Reillo, don Vicente Salto Salto, don- Aniceto Laguía Pa-
lomar, don José Sancho \ ázquez y don Eulogio Sánchez Llarena.

Presidencia .del Directorio Militar.-LAs·PLAZAS lNTERINAS.-R, O. de 26
de eneroTGaceta del 27).-pispone que por todos los ministerios se anuncie in-
mediatamente en la Gaceta de Iv/adrid, y en la forma reglamentaria, la provisión

--en propiedad de las 'plazas de funcionarios del Estado, que están servidas inte-
rinamente, no acreditando los Ordenadores de' Pagos a los interinos los haberes
de febrero y meses subsiguientes, si al n ismo tiempo de reclamar los haberes no
se hace constar la Gaceta en que se -ña anunciado la oposición o concurso para
proveer en propiedad la plaza servida por el interino.

)

HA MUERTO BASELGA.-La noticia de la muerte de don Pedro Martínez Basel-
ga, nuestro ilustre catedrático, nos ha producido una dolorosa impresión, aunque
desde hace tiempo estaba prescrito este desenlace, dado el estado delicadísimo de
salud de este- hombre singular, de mentalidad tan firme y dé ingenio tan ágil,
pero de cuerpo tan pobre y poco resistente. ., _

Más filósofo y sociólogo que veterinario, el paso de Martínez Baselga por la
Veterinaria se ha -marcado, sin embargo, con caracteres indelebles porque supo
abrir nuevos rumbos discursivos a nuestras ciencias, sobre todo a la Fisiología,
y últimamente a la anatomía del cerebro, cuyo estudio le ocupó los últimos años
de su vida, y sobre lo cual además de lo publicado, debe haber dejado concep-
ciones ingeniosísimas, todavía Inéditas. ~ ,
. Deja libros que le aseguran un puesto-firme entre los sociólogos. Su admira-
ble Patologia Social Esparzo/a, su original estudio sobre la Eaa:..acion de! A'mhr y
sus -bellos ensayos acerca de El Matrimonio y de Sociología y Beueficeucia, son
buena prueba de ello. Igualmente ocupará su nombre un lugar glorioso en la lis-o
ta de los pedagogos insignes, por haber dado obras tan Ileuas de jugosidad, tan
originales y tan atrayente') como Sociología JI Pedagogía, Urballidad)1 Educaciou,
JI/rueo infmttiL- Juguetería _v'Psicología y Cartilla para escribir en seis días.

Perdemos con su muerte, acaso la inteligencia más poderosa de la Veterina-
rinaria Española, y un hombre todo corazón, tan sensible, tan bondadoso, que
más de una vez ha llorado en nuestra presencia cuando le recordábamos episo-
dios de la época en que éramos él maestro y nosotros discípulos y al nusrno ~
tiempo compañeros en la redacción de La Democracia, periódico republicano de
León, en cuyas columnas publicó los mejores frutos de su' ingenio ye n cuya sala
recibirnos nosotros de él lecciones inolvidables, que contribuyeron de manera
preponderante a la formación de nuestra personalidad intelectual, moral y social.

Reciban ?u anciana madre, doña Agustina Baselga, y su hermano don Ra-
món, la expresión de nuestro pésame por su duelo, que es' también nuestro, y
seguramente de todos los veterinarios de España.

XUESTROGIRODEFEBRERO.-Conforme a 10 establecido en los boletines de
compromiso, el día 10 del corriente giraremos letra de 21,50 contra todos aque-
llos suscriptores que habiendo prometido el pago de Ias 20 pesetas en el mes de
enero no lo hubiesen efectuado en dicho mes.

Gacetillas'
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CON EL CORAZÓN.-Doña Enriqueta M .. de Moliner, tan bella como noble es-

posa del veterinario de Robres (Huesca), nos escribe una casta conmovedora, a
propósito del caso de nuestro digno amigo y compañero don Ricardo Conde, en
la que revela su angustia por la situación en que supone se encontrarán la es-
posa e hijos de este veterinario, y propone que bagamos en su nombre «el rue-
go a todos los veterinarios de que ingrese cada uno en los re pectivos Colegios
con Ia mayor brevedad posible una peseta, y una vez reunidas las pesetas de ta-
fias remitirlas a una misma persona, que las enviase a la esposa de Conde, para
darle un poco de consuelo a esa pobre madre». J

Esta idea nacida en el corazón, nos parece excelente, y daría el resultado
apetecido por su autora, si entre nosotros estuviese más desarrollado el senti-
miento de solidaridad: Pero, sin perjuicio de llevarla a la práctic.R, para 'lo cual

¡¡VETERINARIOS!!
Si queréis surtir económicamente vuestros talleres, haced los

pedidos a los almacenes de .vuestro compañero

Nicéforo Velasco, Zapico, 9, Valladolid
Ahl70céll de herraduras, clavos JI hierros para la Jo/fa

unimos nuestros ruegos a los de la señora de Moliner, insistimos cerca de los
compañeros que puedan-y quieran para que envíen la cantidad que les sea posi-
ble a don -Fraucisco de Castro, veterinario en Calatayud (Zaragoza), con destino a
este fin tan humanitario-de ayudar a la familia del .cornpañero preso.

A LOSINSPECTORESDECARNEs.-Don Pedro Rodríguez Mendiguren, veterina-
rio en Peñacerrada (Alava) nos ruega pidamos en SLl nombre a los inspectores
municipales de substancias alimenticias que hayan recibido certificados de em-
butidos procedentes de dicho pueblo y firmados a su nombre, le hagan el favor
de remitirle dichos certificados con lo que le prestarán un gran servicio a los
efectos de una supuesta suplantación que persigue. -

SELJ,OSy nscmos.c-Recordamos a nuestros lectores nuevamente, por ser cada
vez mayor el número de cartas con e :;nsultas que recibimos sin sello de 0,25
para franquear la' respuesta, que es condición necesaria el envío de ese sello,
pues no es justo que además de hacer el favor como con mucho gusto hacemos,
de procurar resolver sus dudas, tengamos que gastarnos todos Jos días de tres a
cuatro pesetas en sellos de correos, cosa que ninguna gracia nos hace y que per-
judica nuestros intereses.

Igualmente recordamos que la Administración de este periódico no acusa re-
cibo de los pagos más que a los suscriptores que remiten con dicho fin un tim-
bre móvil de Q,IO y un sello de correos de 0,25. Por otra. parte, con que nos es-
criban una postal al girar, para que sepamos de quien y para que son 105 giros
que recibimos, y, con que ellos conserven ,el talón resguardo que en las oficinas
del gir? postal se les entree;a, y,a es suficiente para nuestra seguridad y para su
garantía.

LIBRON'CEvo.-Se ha puesto a la venta el interesante opúsculo que con el tí-
tulo de «Higiene y Terapeútica de los animales jóvenes» ha publicado don Fran-
cisco Hernández Aldabas en el folletín de la Revista de Higiene JI Sanidad pe-
cuarias. Se vende al precio de tres pesetas el ejemplar, pero a los suscriptores de
este periódico se les servirá por dos pesetas. Los pedidos, acompañados de su
importe, diríjanse a la administración de LASEMANAVETERINARIA.

CUENCA: Talleres Tipográficos de Ruiz de' Lara.
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